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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto del 
poder aportado por la parte actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 13 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Seria del caso entrar a resolver la petición que antecede, sino fuera porque el Despacho 
avizora que el poder aportado al plenario no se encuentra debidamente diligenciado, dado 
que no indica los demandados, ni el nombre del apoderado judicial y no cumple con los 
presupuestos del inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 116 del 18 de agosto de 2021. 


